
11 

PARA 

ASU NTO 

Ministerio 
del Ambiente 

REFERENCIA 

FECHA 

Organismo de,,: ,, > 
Evaluación y 
Fiscalización Ambtental 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

INFORME Nl3q· 2012- OEFA 1 DE 
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D irector de Evaluación- OEFA 

Acti vi dades de Evaluaci ón de Línea de Base de PCBs e 

I nventari o  de Transformadores Eléctricos a la Empresa 

EGASA SA. de Arequi pa. 

Cumplimi ento del Programa POI - 201 2  

San Isi dro 1 7 MAYO 2012 

I nformo a vuestro despacho que dando cumplimi ento a lo programado en el Plan 

Operati vo Anual de la Di recci ón de Evaluaci ón del 201 2  se ha elaborado un programa de 

trabajo de Evaluación Ambi ental a las empresa generadora de energía eléctri ca 

EGASA S.A de Arequipa para i dentificar la disposi ción final de los resi duos peli grosos 

PCBs en los acei tes dieléctri cos de los transformadores los que se han desarrollado en la 

ciudad de Arequi pa los días 23-24 de Febrero 201 2  

Remito el presente 1 nforme Técnico donde se detalla todas las acti vi dades reali zados por 

el suscrito, Especi ali sta en Sustanci as Q uímicas de la D irecci ón de Evaluaci ón del 

OEFA, i nformación que servirán para desarrollar di agnósti cos y Línea de Base Ambi ental 

en aceites de transformadores que tienen bifeni los poli clorados - PCB en las empresas 

generadoras de energía eléctri ca evaluadas. 

Es todo cuanto informo para vuestro conoci miento .  

Atentamente 

Mg. Se. l ng .  Javi er Alci des Ol ivas Valverde 
Coord inador de la Sub Di rección de Línea 

de Base y Agentes Contami nantes 
D irección de Evaluación - OEFA 
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EVALUACIÓN Y MONITOREO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS PCBs EN 
EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EGASA S.A. EN LAS CIUDAD DE 

AREQUIPA 

l. INTRODUCCIÓN 

La E valuació n  y mo nito reo ambiental so bre sustancias químicas peligro sas PCBs es 

la más efectiva actividad para desarro l lar un co ntro l  de la cal idad ambiental so bre 

d ispo sició n  final de residuo s  peligro so s  de aceites d ieléctrico s  de transfo rmado res 

que co ntienen Bifenilo s  Po liclo rado s - PCBs a nivel de las empresas de generació n  

eléctrica co mo E GASA S.A. , en la ciudad de Arequipa. E n  to das estas empresas 

existen áreas de riesgo sensibles de co ntaminació n  po r un inadecuado manejo y 

d ispo sició n final de lo s residuo s peligro so s  PCBs co nsideradas áreas críticas do nde 

se pro ducen facto res de riesgo s ambientales en perjuicio de la salud y del ambiente. 

11. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General: 

Generar info rmació n  so bre la ubicació n , inventario de transfo rmado res eléctrico s  e 

identificació n  de equipo s  que se encentran a riesgo de tener en sus aceites 

d ieléctrico s  cantidades mayo res de PCBs > 50ppm. Además del manejo seguro y 

la dispo sició n  final de lo s residuo s peligro so s. También se evaluará a la empresa 

de generació n  eléctrica, real izando inventario to tal de to do s sus transfo rmado res 

para determinar su estado , antigü edad, po tencia y d ispo sició n final de lo s aceites 

y equipo s  en mantenimiento y se aco piará info rmació n  so bre aceites de lo s 

transfo rmado res de la empresa de energía eléctrica de la Ciudad de Arequipa,  

estas actividades pro gramadas permitirán la ado pció n  de medidas de co ntro l que 

aseguren e l  cumplimiento de la no rmatividad ambiental .  

111. MARCO INSTITUCIONAL DEL OEFA. 

3. 1 Co n la creació n del Ministerio del Ambiente se crea el Organismo de Evaluació n  y 

Fiscalizació n  Ambiental (OE FA), el cual es la entidad encargada de d irig ir y 

supervisar la apl icació n  del rég imen co mún de fiscalizació n y co ntro l  ambientales, 

así co mo de vigilar y fiscalizar directamente el cumplimiento de las actividades 

bajo su co mpetencia. 

3.2 El OE FA está a cargo del Sistema Nacio nal de E valuació n  y Fiscal izació n  

Ambiental ,  el cual tiene co mo finalidad asegurar el cumplimiento de la legislació n  

ambiental po r parte de to das las perso nas naturales o jurídicas, así co mo 

supervisar y garantizar que las funcio nes de evaluació n, supervisió n, fiscalizació n ,  

co ntro l  y po testad sancio nado ra en materia ambiental ,  a cargo de las diversas 
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entidades del Estado, se real icen de forma independ iente, imparcial ,  ágil y 

eficiente. 

3.3 Las funciones que tiene el OEF A son las siguientes: 

a. Función Evaluadora: comprende las acciones de vigilancia, monitoreo y otras 

similares que real iza el OEFA, según sus competencias, para asegurar el 

cumplimiento de las normas ambientales. 

b. Función Supervisora Directa: comprende la facultad de realizar acciones de 

seguimiento y verificación con el propósito de asegurar el cumplimiento de las 

normas, obligaciones e incentivos establecidos en la regulación ambiental por 

parte de los administrados. 

c. Función Supervisora de entidades Públicas: comprende la facultad de 

realizar acciones de seguimiento y verificación del desempeño de las entidades 

e instituciones que tienen funciones de fiscal ización ambiental ,  regional o local.  

d. Función Fiscalizadora y Sancionadora: comprende la facultad de 

investigar la comisión de posibles infracciones administrativas sancionables 

y de imponer sanciones por el incumpl imiento de obl igaciones derivadas de los 

instrumentos de gestión ambiental ,  así como de las normas ambientales y de los 

mandatos o de las disposiciones emitidas por el OEFA. 

e. Función Normativa: comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia 

de sus respectivas competencias, los reglamentos, normas que regulen los 

proced imientos a su cargo y otras de carácter general referidas a intereses, 

obligaciones o derechos de las personas naturales o juríd icas, públ icas o privadas, 

que fiscaliza. 

3.4 La ley 29325 ha establecido que med iante decreto supremo refrendado por los 

sectores i nvolucrados, se establecerán las entidades cuyas funciones de 

evaluación, supervisión, fiscal ización, control y sanción en materia ambiental serán 

asumidas por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del 

respectivo acervo documentario, personal, de bienes y recursos de cada una de 

las entidades públ icas. 

IV. MARCO LEGAL. 

• Constitución Pol ítica del Perú 1 993 

• Ley General del Ambiente Ley No 2861 1  

• Decreto Legislativo N° 1 0 1 3  en su segunda d isposición que señala funciones 

del OEFA. 
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• Ley Marco del sistema del sistema Nacional de Gestión Ambiental Ley No 

28245 

• Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscal ización Ambiental Ley 

N°29325 

• Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto 

Supremo N°022-2009-MI NAM. 

• Ley N° 29325 del S INEFA en su Segunda Disposición Complementaria 

Mod ificatoria. 

• En el lnc. (a) y (b) del Art. N° 1 0  del Reglamento del Sistema Nacional del 

Impacto Ambiental ,  l iteralmente se señala que el OEFA es el ente rector del 

S INEFA, y es responsable de resolver en segunda instancia administrativa los 

recursos impugnatorios que se formulen por infracciones a la ley y al  presente 

reglamento; así como supervisar y fiscalizar en ejercicio de sus competencias, 

el debido cumplimiento de las normas y obligaciones derivadas de los 

estudios ambientales y aplicar las sanciones que correspondan de acuerdo a 

la leg islación vigente. 

• En el Art. 26 del D.S N° 0 1 9  - 2009, Ley N° 27446, Ley de Aprobación del 

Sistema Nacional de Impacto Ambiental ,  se establece que para valorar 

económicamente el impacto ambiental en los estudios ambientales de sebe 

considerar el daño ambiental generado,  el costo de la mitigación, control ,  

remediación o rehabil itación que sean requeridos, entre otros. 

• En el Capítulo 1 1 1, l nc.(b) y (e) de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación Ambiental ,  se establece entre las funciones del OEFA, las 

actividades de Supervisión Directa y la función supervisora de entidades 

públ icas, que involucra las acciones de seguimiento y verificación del 

desempeño de las entidades de Fiscal ización Ambiental Nacional ,  Regional y 

Local .  

• Ley General de Residuos Sólidos N° 2731 4  

• Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 

LEY N° 28256 

• Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos, D.S. 021 - 2008 - MTC de fecha 1 0/06/2008 

• Resolución Ministerial N° 535-2004 - MEM - DM ,  Aprobación del Reglamento 

de Participación Ciudadana para la realización de actividades energéticas 

dentro de los procedimientos administrativos de Evaluación de los Estudios 

Ambientales. 

• Resolución Ministerial N° 223-201 0-MEM/DM.- Aprueban Lineamientos para la 

Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas. 

• Resolución Directora! No 008-97 -EM/DGAA, Aprueba niveles máximos 

permisibles para efluentes Líquidos producto de las actividades de 

generación,  Transmisión y distribución de energía eléctrica. 

• D.S. N° 29-94-EM.- Aprueban el Reglamento de Protección Ambiental en las 

Actividades Eléctricas. 

4 



- "Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad" 
Organismo de < Ministerio 

del Ambiente 
Evaluación y 
Fiscalización Amb1ental 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

• Art. N° 32 , Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administra tivo Genera l ,  en 

donde se esta blece la rea l iza ción de fisca l iza ción posterior. 

• Decreto Supremo N° 096-2007 - PCM,  que regula la fisca l iza ción posterior 

a lea torio de los proced imientos administra tivos por pa rte del esta do, a fin de 

comproba r  la informa ción recibida en el proceso de Eva lua ción de Impa cto 

Ambienta l  y de ha ber presenta do informa ción fa lsa podrá someterse la 

inscripción del a dministra do en la Centra l  de Riesgo Administrativo que 

regula da en la R.M N° 048-2008 PCM. 

IV. MARCO CONCEPTUAL. 

La s susta ncia s  química s  se utiliza n  a nivel industria l  como subproducto de 

mezcla s en los procesos productivos esta s  permiten a socia rse en mezcla s a 

tra vés de procesos físico y químicos obteniéndose un producto solido o l iquido 

termina do .  Existen una serie de productos qu ímicos, como los ácidos inorgánicos 

y orgánicos , ta mbién están los COP- Conta mina ntes Orgánicos Persistentes y 

PCB - Bifenilos Pol iclora dos, otros como los Abonos Sintéticos, Herbicida s  y 

Pla guicida s  que son suma mente útiles a la agricultura ,  pero cua ndo se usa n  en 

forma ina decua da (a buso) producen a ltera ciones en el suelo y da ña n la 

producción .  En a lgunos ca sos el problema a pa rece mucho después, cua ndo los 

conta mina ntes se difundieron ha sta la superficie, a los ríos, a la na pa freática y a 

los ma ntos a cu íferos deteriora ndo el a mbiente. 

5.1 SUSTANCIAS QUÍMICAS. 

a )  Sustancias Químicas Industriales: Materia les que por sus 

ca ra cterística s  fí sica s  y qu ímica s  o condiciones y ma l ma nejo presenta n  

u n  riesgo a mbienta l  potencia l perjudicia les pa ra la sa lud d e  la s persona s, 

la flora y fa una y los recursos na tura les .Esta s  susta ncia s  que se utiliza n  

a nivel industria l  son: H2 S04 , HCL , HN03 , HF ,  Cola s, Resina s, Tintes 

Orgánicos e Inorgánicos, ga ses S02 , CO, N203 , Benceno, Solventes y 

Materia l pa rticula dos, a sbesto a nfíbol y crisotilo, síl ice. 

b) Potencialidad de daño: Los peligros que pueden genera r  la s 

susta ncia s  qu ímica s  pueden ser físicos ( incendios, explosiones, 

rea cciones violenta s) y/o pa ra la sa lud de la s persona s  (irrita ción, 

quema dura s, enfermedades) y/o pa ra el a mbiente (conta mina ción de 

a ire, agua y suelo). 

e) Protección: Conocer la s SQ P con que se tra baja en la industria es la 

mejor forma de empeza r  pa ra proteger la sa lud, los bienes y a l  a mbiente. 
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5.1 .1 Contaminantes Orgánicos Persistentes(COP). 

Estos conta mina ntes son Susta ncia s  Q uímica s  Tóxica s, ta les como la 

Dioxina s, Fura nos, Hexa cloro Benceno, Mirex, toxafeno y otros, que ca usa n  

diversos efectos en la sa lud huma na y el a mbiente se están identifica dos 

en el medio rura l  y el urba no (a ire, a gua ,  suelo). La s ca ra cterística s  de estos 

conta mina ntes son la s siguientes: 

a )  Toxicidad .- se da en baja s concentra ciones afecta n  gra vemente la 

sa lud de los huma nos, a nima les y el a mbiente. 

b) Persistencia.- resisten la degra da ción sola r, química y biol ógica .  

e) Bioacumulación.- se a cumula n  en los tej idos gra sos de los orga nismos. 

d) Biomagnificación.- a umenta n  su concentra ción en cientos o ha sta 

millones de veces a medida que va n mezclándose en la s ca dena s  

a l imenticia s. 

e) Dispersión.- a tra vés del viento, ríos y corrientes ma rina s, 

tra sla dándose.Entre la s principa les consecuencia s nega tiva s  del uso de 

los COPs, están la s siguientes: 

• Tienen una alta
' 
permanencia en el medio ambiente. Esto quiere 

decir que los COPs son muy resistentes y perma necen en la 

na tura leza por mU cho tiempo, provoca ndo consecuencia s  nociva s  

en los ecosistema s y seres vivos. Son resistentes a la 

degra da ción. 

• Los COPs son bioacumulables. Estos compuestos se incorpora n  

en los tejidos de los seres vivos y pueden incrementa r  su 

concentra ción por medio de la ca dena trófica . 

• Los COPs son sumamente tóxicos, refleja ndo esta toxicida d 

en gra ves efectos pa ra el a mbiente y la sa lud huma na .  Estos 

compuesto químicos conta mina ntes pueden genera r  cáncer, 

problema s  en la ca pa cida d  reproductiva de va ria s especies, 

reta rdo en el desa rrollo intelectua l de pequeños, genera r  un 

débil sistema inmunológico, entre a lguna s  consecuencia s  más. 
• Cuentan con un potencial para transportarse a larga distancia, 

esta ndo presente en luga res donde nunca se ha n producido o 

emplea do. 

5.1 .2 El Bifenilo Policlorado (PCB). 

El bifenilo pol iclora do (PCB) es una susta ncia que se utili za como a isla nte en 

los tra nsforma dores o como d ieléctrico (a isla nte de la electricida d)  en los 

ca pa cita res pa ra mejora r  la dimensión de la pieza .  " Es una de la s susta ncia s  

más tóxica s  porque es muy difícil que se degrade y tiene una a lta perma nenda 

en el medio a mbiente" 
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• Los Aceites Dieléctricos de los Transformadores.- Es un 

compuesto químico que se utiliza en tra nsforma dores eléctricos en 

nuestro pa ís. Está incluido dentro de los doce conta mina ntes más 

peligrosos del pla neta .  En conta cto con el hombre puede provoca r  

cáncer. 

• El Bifeni lo Policlorado (PCB) .- es un compuesto químico forma do 

por cloro, ca rbón e hidrógeno. Fue sintetiza do por primera vez en 1881 . 

El PCB es resistente a l  fuego,  muy esta ble, no conduce electricida d y 

tiene baja vola ti l ida d a temperatura s  norma les. É sta s y otra s  

ca ra cterística s  lo ha n hecho idea l  pa ra la ela bora ción d e  una a mplia 

ga ma de productos industria les y de consumo, pero son esta s  misma s  

cua l ida des la s que ha cen a l  PCB peligroso pa ra e l  a mbiente, 

especia lmente su resistencia extrema a la ruptura qu ímica y biológica 

a tra vés de procesos na tura les. 

• L os PCBs pueden ingresa r  en el cuerpo a tra vés del conta cto de la 

piel , por la inha la ción de va pores o por la ingestión del a l imentos que 

contenga n residuos del compuesto. 

• El efecto más común es el " chlora cne" ,  una condición dolorosa que 

desfigura la piel , simila r  a l  a cné a dolescente. Ta mbién pueden provoca r  

da ños en el híga do y la Orga niza ción Mund ia l  d e  la Sa lud comprobó, 

además, que el PCB es ca ncerígeno. 

• La libera ción del a d itivo con PCB conta mina el suelo, la s na pa s  y el 

agua .  No sólo de un ba rrio sino de toda la zona porque una de la s 

ca ra cterística s  del PCB es que se despa rra ma con fa cilida d .  Pero el 

principa l  riesgo a mbienta l  ocurre si los tra nsforma dores explota n  o 

están expuestos a l  fuego, en ese ca so el PCB se tra nsforma en un 

producto químico denomina do d ioxina .  É sta se produce a tra vés de la 

combustión ,  son cinco millones de veces más tóxica s  que el cia nuro y 

se ha comproba do que son compuestos ca ncerígenos. 

• Los PCBs se utiliza ba n  como refrigera ntes de tra nsforma dores, pero en 

1 976 luego de un a ccidente fue prohibido en Esta dos U nidos y Europa .  

Hoy existen a lterna tiva s  a l  PCB mucho más segura s  como los a ceites 

d ieléctricos de sil icón o ciertos tipos de a ceite minera l  d ieléctricos. En la 

a ctua l ida d  se utiliza n  tra nsforma dores secos pa ra reempla za r  a los que 

necesita ba n  refrigera ntes l íquidos. 
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El PCB es una de las sustancias más tóxicas y está incluido en la  l ista 
de los 1 2  contaminantes más pel igrosos del mundo. Puede causar 
efectos crónicos sobre la salud. 

• Los PCBs están incluidos en la " docena sucia" , un l istado con los 1 2  

conta mina ntes más peligrosos del mundo. Si la s especies a cuática s  se 

conta mina n  con PCBs presente en el a gua ,  la ca dena se extiende ha sta 

a lca nza r a los seres huma nos. "Aún cua ndo los niveles de concentra ción 

son muy bajos, se pueden observa r  a ltera ciones en la s persona s" .  

• Esta s  susta ncia s  son muy peligrosa s  porque tienen efectos crónicos sobre 

la sa lud. "A  veces no ha y evidencia s  directa s  a corto pla zo, sino que 

existen riesgos a la rgo pla zo" . En los pa íses desa rrolla dos se ha cen 

estudios en la leche ma terna pa ra sa ber si está conta mina da con PCB, ya 

que esta susta ncia se d isuelve muy fácilmente en la s gra sa s. 

• Si entra en proceso de combustión genera n  dioxinas, la susta ncia más 

tóxica del mundo. La dioxina ,  ta mbién conocida como a gente na ra nja , se 

tra nsmite a tra vés del a ire y es 5 mil lones de veces más tóxica que el 

cia nuro. 

• En la a ctua l ida d ,  se están l leva ndo a ca bo reuniones a nivel mundia l , en el 

ma rco del Progra ma de Na ciones U nida s pa ra el Med io Ambiente, pa ra 

determina r  la elimina ción tota l de los Conta mina ntes Orgánicos
' 

\ 

Persistentes (COPs) en ca si todo el mundo entre estos elementos se 

encuentra los PCBs. 

La s susta ncia s  química s  se utiliza n  a nivel industria l  como subproducto de 

mezcla s en los procesos productivos esta s permiten a socia rse en mezcla s a 

tra vés de procesos físico y qu ímicos obteniéndose un producto solido o l iquido 

termina do. 

Existen una serie de productos qU1 m1 cos, como los ácidos inorgánicos y 

orgánicos, ta mbién están los COP- Conta mina ntes Orgánicos Persistentes y 

PCB - Bifenilos Policlora dos, otros como los Abonos Sintéticos, Herbicida s  y 

Pla guicida s  que son suma mente útiles a la agricultura ,  pero cua ndo se usa n  en 

forma ina decua da (a buso) producen a ltera ciones en el suelo y da ña n la 

producción . 
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6.1 Se coordinó con la Oficina s  Desconcentra da s  - OEFA y la Empresa Genera dora y 

Comercia l iza dora de Energía Eléctrica :EGASA S.A. de Arequipa 

6.2 Para Monitoreo de Evaluación de Aceites Pol iclorados Bifenilos: 

• Sol icitud de oficio a la s Empresa s  de Genera dora s  y Comercia l iza dora s  de 

Electricida d a la s que se le rea liza rá la Eva lua ción pa ra Línea de Ba se de 

PCB e inventa rio de sus tra nsforma dores y equipo en sus ta l leres y 

a l ma cenes , además del inventa rio genera l  de todos sus tra nsforma dores 

insta la dos en la s ciuda des. 

• Ela bora ción de una Ficha de recojo de la informa ción de los equipos como 

tra nsforma dores, condensa dores eléctricos, interruptores, a nál isis de a ceites 

con PCBs, residuos con a ceites. 

• Reunión de coord ina ción sobre la eva lua ción e inventa rio y presenta ción de 

documentos sobre la s funciones del OEFA pa ra la Eva lua ción ,Supervisión 

y Fisca l iza ción Sa nciona dora e I ncentivos del Sub Sector Eléctrico, 

coord ina ción con el Gerente Genera l  y jefes de segurida d  y med io a mbiente. 

• Med ición con GPS de la ubica ción de la empresa y los luga res donde están 

los equipos de genera ción eléctrica en a ltura ,  subterránea y subesta ción 

eléctrica .  

• En la ficha se a nota rá la informa ción de ca ntida d de equipos en tra bajo, 

equipos en desuso, a ceites usa dos y enva sa dos a lma cena dos en la 

empresa genera dora y comercia liza dora de energía eléctrica. 

• En la ficha se consigna rá todos los datos de la pla ca del equipo como 

proce de nc ia, añ o de fab ricac ión, mode lo, se rie y la ca ntida d de unida de s 

ope ra tiva s  y e n  de suso. 

• Se a nota rá la s fecha s de los ma ntenimientos a los equipos y el ca mbio o 

ma ntenimiento a los a ceites dieléctricos, tiempo de uso y empresa que lo 

rea l iza. 

• Se reg istra rá fotográfica mente la presencia de los equipos identifica dos y los 

residuos sól idos mezcla dos con a ceites como: tierra ,  tra pos, ma dera s, ca bles 

eléctricos y equipos de genera ción eléctrica con presencia exterior de a ceite 

d ieléctrico. 
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VIl. EVALUACIÓN AMBIENTAL A LOS TRANSFORMADORES DE LA EMPRESA 
EGASA S.A. -CIUDAD DE AREQUIPA. 

7.11NVENTARIO DE 27 EQUIPOS Y EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PCBs EN EL 
TALLER Y ALMACÉN DE ELECTRO SUR ESTE S.A.A, EN LA CIUDAD DEL CUSCO. 

• Los d ía s  23 -24 /02/201 2  se rea l izo la reunión de coordi na ción de los funciona rios 

de EGASA S.A. se ca pa citó entrego documenta ción oficia l sobre funciones del 

OEFA, Regla mento de Orga niza ción y Funciones, Tra nsferencia de funciones 

Ambienta les de Minería ,  H idroca rburos y Electricida d de OSI NERGMIN ,  se 

ca pa cito sobre el tema de PCBs en tra nsforma dores eléctricos y se sol icito de 

oficio la a ctua l iza ción del inventa rio de existencia s de todos sus equi pos 

tra nsforma dores ha sta el 201 2  pa ra ta l efecto se envió una ficha en Excel pa ra que 

sea n va cia dos los i nventa rios en correspond ientes. 

FOTO N° 1 

El funciona rio de la empresa EGASA de Arequipa I ngeniero Ca rlos Núñez Ra mírez, Jefe 

de la División de Sistema de Gestión Integra do y el Mg .Sc. l ng .  Ja vier Oli va s  Va lverde , 

Bióloga I sa bel Ca zorla Pa lomi no y la Aboga da Ka ri na Montoya funciona rios del OEFA 

en una reunión de coord ina ción de la s a ctivida des de de Eva lua ción de PCBs d isposición 

fina l de PCBs en la Oficina de la 00 - OEFA Arequipa .  

1 0  
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Se rea lizó inventa rio de 27 tra nsforma dores en sus a lma cenes y ta lleres, 03 en la 

centra l  de Cha rca ni 1, con reporte de a nálisis de PCBs > 2, y 24 en Cha rca ni V, 

con reporte de a ná l isis de PCBs > 2  ppm a 06 tra nsforma dores en la centra l  

eléctrica , detectándose que en 18 tra nsforma dores no cuenta n  con los a nál isis de 

PCBs respectivos. En muchos equipos no se encontra ron la s pla ca s  donde se 

encuentra n  la s ca ra cterística s, potencia , tipo de a ceite y peso de los 

tra nsforma dores eléctricos No se demostró la existencia de documentos sobre 

d isposición fina l  de los a ceites, indicándonos que eso lo ha cía n  la s empresa s  que 

rea l iza n  estos ma ntenimientos. 

7.2 DIAGNÓSTICO DE LOS 27 TRANSFORMADORES INVENTARIADOS EN SU ALMACÉN 
Y TALLER DE LA EMPRESA ELÉCTRICA EGASA S.A. EN AREQUIPA 

CUADRO No 1 

Año de ' Cantidad Antigüedad 141l "Con Con Nombre del ,w Transformador· 
Fabricación de Años Análisis peso de Aceite es alto rie-sgo 

Tra'nsform. PCBs Aceite Dieléctrico PCBs: ""' 
2006 02 06 01 01 -- --

1997 04 15 04 04 -- --

1990* 03 22 -- 03 -- --

1988* 01 24 -- 01 -- --

1983* 06 29 03� -- -- X 
> b 

1982* 02 30 -- -- - X 
' 

1975* "' 01 37 ' ;:._ iJ -- -- X 

1973 01 39 01 -- -- X 
" � 

19�3* 03 49 -- - -- X 
f e 

1941* 01 71 -- -- -- X 
,, ,, 

--
"' 

-- -- - X 
Sin fecha 03 ¡,¡ ,,,, 

Ver anexo No 1 I nventa rio y Eva lua ción a Tra nsforma dores en Alma cén y Ta ller . 

• En este inventa rio se encontró 17 tra nsforma dores en alto riesgo por sus 

cond iciones de a ntigü eda d 29 a 71 a ños y no tener reportes de a nálisis de PCBs, 

además no tenia en la pla ca la identifica ción del nombre y el peso de los a ceites 

dieléctricos. 

1 1  
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• Los 17 tra nsforma dores no cuenta n  con certifica ción de a nálisis de PCBs no 

tiene ni peso ni nombre del a ceite dieléctrico esta ndo en a lto riesgo. 

• Los 17 tra sforma dores no tenía n  bitácora de ma ntenimiento de ca mbio y 

rellena do de a ceite dieléctrico según lo ma nifesta do por el persona l enca rga do 

del  a l ma cén. 

• De los 27 tra nsforma dores y equipos con a ceite d ieléctrico tres no ten ía n  ninguna 

informa ción ni fecha de fa brica ción. ( Cuadro No 2) 

• De los 27 tra nsforma dores 18 tra nsforma dores y equipos no tienen certifica dos de 

a nál isis de PCBs, no tienen en la pla ca e l  peso y el nombre del  a ceite, por lo que 

están considera dos equipos de a lto riesgo. 

FOTO N° 3 FOTO N°4 

Equipos genera dores de energ ía eléctrica ( Foto No 3 ) y tra nsforma dores con 

PCBs en los ta lleres de Cha rca ni V, en EGASA - Arequipa (  Foto No 4) 

1 2  
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FOTO No 5 
Planta Eléctrica Charcani V - Empresa EGASA -Arequipa 

CUADRO N° 2 
TOTAL DE 47 EQUIPOS CON ACEITES DIELÉCTRICOS CON PCB INVENTARIADOS 

REPORTADOS POR LA EMPRESA EGASA -AREQUIPA 

Año de Cantidad Antigüedad Con Sin peso Nombre del Transformadores 
Fabricación de Años Análisis de Aceite alto riesgo 

Transf. PCBs Aceite Dieléctrico PCBs. 
2009 02 03 02 -- -- --

2006 02 06 01 -- -- --

2005 01 07 01 -- -- --

1999 05 13 05 -- -- --

1997 06 15 05 03 -- --

1995 01 17 01 02 -- --

1990* 03 22 -- 01 -- X 
1988* 01 24 01 -- - X 
1985* 02 27 02 -- - X 
1984* 01 28 01 - -- X 
1983* 06 29 03 -- -- X 
1982* 02 30 02 - - X 
1981* 01 31 01 - X 
1980* 01 32 01 - X 
1978* 01 34 01 01 - X 
1975* 01 37 01 02 - X 
1973* 03 39 03 - -- X 
1972* 01 42 01 - -- X 
1963* 03 49 03 - -- X 
1941* 01 71 01 - -- X 
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7.3 DIAGNÓSTICO DEL INVENTARIO PARA DETERMINAR QUE EQUIPOS QUE 
PODRÍAN ESTAR CON RIESGO DE PCBs. 
• De los 4 7 transformadores 17 están declarados de baja pero contienen aceite 

dieléctricos, estos equipos no tienen certificado de análisis de PCBs por lo 

que tienen que tener un especial almacenamiento para darle d isposición final 

med iante anál isis de PCBs que demuestren que están por debajo de 50 

ppm de PCBs. Ver Cuadro No 3 

• Estos equipos están declarados como residuos de almacén por que están 

inoperativos. 

7.4 SUBASTA DE EQUIPOS CON ACEITES DIELÉCTRICOS EN EGASA 
El funcionario de la empresa EGASA de Arequipa I ngeniero Carlos Núñez 

Ramírez, Jefe de la División de Sistema de Gestión I ntegrado, manifestó que no 

habían vend ido o subastado transformadores o equipos hasta el momento y que 

estos se encontraban en el almacén para lo cual hizo hincapié en que estaban 

reportados en la ficha y correspondían en su mayor parte a equipos de 

Charcani V. 

7.5 DISEÑO DE LOS PROCESOS DE GENERACIÓN Y ACUMULACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN CHARCANI V -EGASA -AREQUIPA 
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La represa de Charcani V está ubicada a 3666.67 metros sobre el nivel del mar, la 

represa tiene una capacidad de 477 40,000 de m3 msnm, teniendo una chimenea 

de compensación y equi l ibrio el cual se encuentra a una altura de 3572.02 msnm, el 

agua pasa a través de unas válvulas a un caudal de 1 5. 185 m3 /seg , esta caída a su 

vez trasmite a la casa de maquinas a las tres turbinas de generación eléctrica las 

cuales recepcionan uniformemente 7.8 m3 /seg produciendo el movimiento del as 

turbinas y generando la acumulación de la electricidad . 

VIII. DOCUMENTACIÓN SOLICITADA A LA EMPRESA EGASA PARA EL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

8.1 Formato de Línea de Base para la Evaluación e I nventario de Trasformadores 

Eléctricos d la Empresa EGASA . 

8.2 Anexos del I nforme de Gestión de Residuos Sólidos de EGASA. 

8.3 Manifiestos de Manejos de Residuos Peligrosos de la Central de Moliendo -

201 1 

8.4 Plan de Manejo de Residuos Sólidos año 201 2  ,de las Centrales Hidroeléctricas 

de Charcani y Centrales Termoeléctricas de Chil ina, Moliendo y Pisco . 

8.5 Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 201 1  de la Central Térmica de 

Chil ina. 

8.6 Manejo y control de transformadores refrigerados con PCBs. 

8.7 I nforme Anual de Gestión de Residuos Sólidos 201 2  

8.8 Resultado del Monitoreo ambiental de las Centrales Hidroeléctricas, Centrales 

Termoeléctricas y Afianzamiento Hídrico, de las Centrales Charcani 1, 1 1, 1 1 1, IV, V 

y VI , Centrales Termoeléctricas de Chilina y Moliendo, Presa Pil lones, Presa 

Chalhuanca y Presa Bamputañe. 

8.9 Manual del Sistema de Gestión I ntegrado de la Empresa de Generación 

Eléctrica de E GASA - Arequipa 

8.1 0  Programa d e  Monitoreo d e  l a  Calidad Ambiental Centrales Charcani 1, 11, 1 11, IV, 

V y VI , Centrales Termoeléctricas de Chil ina y Moliendo, Presa Pillones, Presa 

Chalhuanca y Presa Bamputañe IV Trimestre 201 1 

8.1 1 Plan de Contingencias de la Central Térmica Chilina - 201 1 
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8.1 2  Plan d e  Contingencias d e  l a  Central Térmica Mol iendo- 201 1 

8.1 3  Convenio d e  recepción d e  residuos reciclables d e  E GASA - Empresa de 

Protección Ambiental año 201 O 

8.1 4  Plan de Contingencias d e  las Centrales Hidroeléctricas Charca n i  1 ,  1 1 , 1 11, IV -

201 1  

8.1 5  Estudio d e  Impacto Ambiental de la Central Térmica d e  Moliendo - 1 997 

Esta documentación servirá como insumo para las acciones de supervisión del subsector 

electricidad de la Dirección de Supervisión del OEFA. 
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CUADRO No 3 

FORMATO DE LINEA DE BASE PARA EVALUACIÓN E INVENTARIO DE TRANSFOR MAD ORES ELÉCTR ICOS DE LAEMPRESA EGASAAREQUIPA 

EMP RESA GENERACIÓN ELÉCTR ICA DE AREQU IPA S.A. D irección : 
Pasaje Ripacha W 101 Chilina, 

Distrito, Provincia y 
Departamento de Arequipa 

RUC: 
20405479592 

Emoresa 
Nombre: 

e-mail: 
P rofesional 
responsable 1 Teléfono (oficina 1 celular): 

Huberth Anculle Arenas 

hanculle@egasa.com.pe 

054-289418/958319655 

DATOS DE LA INS TALACIÓN 

Análisis PCB 
Código de Tipo y Ubicación del 

No transformado Estado Transformador N° Serie 
r actual(*) (Dirección exacta) 

Tipo 
Valor en 

ppm 
análisis (**) 

(***) 

Central Charcani I 
Distrito Cayma, 

1 SS Provincia y CG 3 Ll1 388 
Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani I 
Distrito Cayma, 

2 SS Provincia y CG <2 --

Departamento de 
Arequipa. 

-

{L 17 

DATOS EN LA P LACA DEL TRANSFOR MAD OR 

Potencia Peso del aceite 

Marca del 
Nombre Año de 

Transformad 
del aceite Fabricación 

or 

(kV A) (kg) 

BB 
Industrial 

Can epa 
-- 1 973 1 1 500 5050 

Tabini 

ELECSUR 
INDUSTRI -- 1 997 1 1 00 660 

AL 

Peso bruto 

(kg) 

20500 

2082 

----



3 

4 

5 

6 

7 

8 

/2 

'T"'W '•'·.-

Ministerio 
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Central Charcani 1 
Distrito Cayma, 

SS Provincia y 
Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani 
IV 

SS 
Distrito Cayma, 

Provincia y 
Departamento de 

Arequipa. 
Central Charcani 

IV 

SS 
Distrito Cayma, 

Provincia y 
Departamento de 

Arequipa. 
Central Charcani 

IV 

SS 
Distrito Cayma, 

Provincia y 
Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

SS Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

SS Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

CG 

CG 

CG 

CG 

--

CG 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ELECSUR 
<2 436 INDUSTRI --

AL 

L-
<2 750035- ABB --

0 1  

<2 
TR-2008-

EPLI 
1 0071-0 1  

--

<2 
TR-2008-

EPLI 
1 007 1 -02 

--

TR-2006-
--

1 1 09-0 1 
EPLI --

TR-2006-
<2 

1 1 08-01 
EPLI --

18 

1 997 1 1 00 660 2082 

2005 6000 2500 14500 

2009 6000 3 1 28 1 4 1 80 

2009 6000 3 1 28 1 4 1 80 

2006 630 454 2 1 1 1  

2006 200 -- --
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Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

SB Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

SB Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

SS Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

SS Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

SS Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani 
VI 

SS 
Distrito Cayma, 

Provincia y 
Departamento de 

Arequipa. 

� 

CG 

CG 

CG 

CG 

CG 

CG 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra..,g¡_versidad" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el 

<2 1 8 1 566 SIEMENS --

<2 1 8 1 567 SIEMENS --

224605-
<2 

0 1  
ALSTHOM --

224605-
<2 

02 
ALSTHOM --

224605-
<2 

03 
ALSTHOM --

BB 

<2 L l l 3 8 1  
Industrial 

Can epa 
--

Tabini 

1 9  

1 997 2000 2 1 60vol 6240 

1 997 2000 2 1 60vol 6240 

1 983 57000 1 6000 70800 

1 983 57000 1 6000 70800 

1 983 57000 1 6000 70800 

1 973 1 1 200 5050 20500 
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1 7  
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SS 

SS 

SS 

SS 

SS 

Central Charcani 
VI 

Distrito Cayma, 
CG 

Provincia y 
Departamento de 

Arequipa. 
Central Termica 

Chilina 
Pasaje Ripacha 

1 O 1 Chilina, CG 
Distrito, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa 
Central Termica 

Chilina 
Pasaje Ripacha 

1 O 1 Chilina, CG 
Distrito, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa 
Central Termica 

Chilina 
Pasaje Ripacha 

1 O 1 Chilina, CG 
Distrito, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa 
Central Termica 

Chilina 
Pasaje Ripacha 

1 O 1 Chilina, CG 
Distrito, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

<2 L-1 1 366 
BBC -
PERU 

--

LP-
<2 

001 330 
ABB --

BB 
Industrial 

<2 L-30 174 
Can epa 

--

Tabini 

BB 
Industrial 

3 L1 1 387 
Can epa 

--

Tabini 

145496-
<2 

1 038 
Siemens --

20 

1 972 1 60 390 1 493 

1 999 60000 26000 86000 

1 978 1 2500 5052 20820 

1 973 1 1 500 5050 20500 

1 995 2600/600/2000 1 850 7850 
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22 

23 

24 
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SS 

SS 

SS 

SS 

Central Térmica 
Chilina 

Pasaje Ripacha 
1 O 1 Chilina, 

Distrito, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa 
Central Térmica 

Chilina 
Pasaje Ripacha 

1 O 1 Chilina, 
Distrito, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa 
Central Térmica 

Chilina 
Pasaje Ripacha 

1 O 1 Chilina, 
Distrito, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa 
Central Térmica 

Chilina 
Pasaje Ripacha 

1 O 1 Chilina, 
Distrito, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa 
Central Térmica 

Chilina 
Pasaje Ripacha 

SS 1 O 1 Chilina, 
Distrito, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa 

CG 

CG 

CG 

CG 

CG 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestr�versidad" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el 

Delcrosa 
<2 1 24559T2 

S.A. 
--

Delcrosa 
<2 1 24559T l 

S.A. 
--

Delcrosa 
<2 1 24558T 

S.A. 
--

60628-
<2 

00 1 
Volta Werke --

53873-
1 2  

00 1 
Volta Werke --

21  

1 985 7700 4000 1 6500 

1 985 7700 4000 1 6500 

1 984 1 600 

1 98 1  28000 7700 34000 

1 980 630 420 1 940 
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26 

27 

28 

a 
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Central Térmica 
Mollendo (km 2.5 
carretera Mollendo 

SS 
Mejia Distrito 

Mollendo, 
Provincia Islay, 

Departamento de 
Arequipa) 

Central Térmica 
Mollendo (km 2.5 
carretera Mollendo 

SS 
Mejia Distrito 

Mollendo, 
Provincia Islay, 

Departamento de 
Arequipa) 

Central Térmica 
Pisco (Via Los 

Libertadores W ari 

SS 
km 2 1 .5 Distrito 

de Independencia, 
Provincia de Pisco, 

Departamento de 
lea 

Central Térmica 
Pisco (Via Los 

Libertadores W ari 

SS 
km 2 1 .5 Distrito 

de Independencia, 
Provincia de Pisco, 

Departamento de 
lea 

CG 

CG 

CG 

CG 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad" 
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< 1 2  L30498 
Asea Bronw 

Boveri 

< 1 2  L G9382 1 PIONNER 

< 1 2  308014 
KONCAR 

(Crocia) 

< 1 2  44271 
CELDUC 
(France) 

22 

1 997 32000/40000 1 3700 54500 

1 997 1 500 1 435 5230 

1 999 40000/50000 1 3000 6 1 000 
: 

1 999 1 000 575 2640 



29 

30 

3 1  TA l 

32 TA 2 
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Central Térmica 
Pisco (Vía Los 

Libertadores W ari 
SS 

km 2 1 .5 Distrito 
CG 

de Independencia, 
Provincia de Pisco, 

Departamento de 
lea 

Central Térmica 
Pisco (Via Los 

Libertadores W ari 

SS 
km 2 1 .5 Distrito 

CG 
de Independencia, 
Provincia de Pisco, 

Departamento de 
lea 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia --
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia --
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia --

y Departamento de 
Arequipa. 

a 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra...liiil.i.versidad" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el 

< 1 2  30801 3 
KONCAR 

(Crocia) 
--

< 1 2  44272 
CELDUC 
(France) 

--

G-66600-
--

0 1  
ALSTOM --

G-66600-
--

02 
ALSTOM --

-- 701 6 1 5  ALSTOM --

23 

1 999 40000/50000 1 3000 6 1000 

1 999 1 000 575 2640 

1 983 2000 1 990 6020 

1 983 2000 1 990 6020 

1 982 1 00 200 682 
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Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

70 1 6 1 6  ALSTOM ---

701 6 1 7  ALSTOM --

79961 6  ALSTOM --

7995 1 7  ALSTOM --

7995 1 8  ALSTOM --

1 1 0434T4 Delcrosa 
--

8 S.A. 

1 982 

1 983 

1 990 

1 990 

1 990 

1 975 

-- - l. _____________ 

24 

200 247 882 

360 530 1 95 1  

1 00 1 72 534 

200 3 1 2  1 02 1  

. 

1 

630 506 1 867 

5 -- --
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Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra..Qi.versidad" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el 

907253T SIEMENS 

ERCOLE 
MARELLI 

BERGMAN 
623 1 10 

N 
� 

BROWN 
BOVERl 

INDUSTRl 
L 1 8050 AL 

CANEPA 
TABINI 

S.A. 

HITACHI 
1 9893 1 1  

LTD 

BBC -
SUIZA 

-------

25 

. 

20 

20 

1 988 320 426 1 384 

1 94 1  25 

' 

1 963 6000 
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Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva 

R Alegre, Provincia 
y Departamento de 

Arequipa. 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

BBC -
B607380 

SUIZA 

BBC -
L1 0643 

SUIZA 

1 963 6000 

1 963 6000 
. 

Frecuencia de mantenimiento (regeneración, rellenado o En el mantenimiento de transformadores se realiza el proceso de regenerado de aceite y este se hace en función a los resultados 
cambio de aceite) de sus transformadores: del analisis previo 

Las ultimas empresas que prestaron servicios de matenimiento fueron: 
Empresa que realiza el mantenimiento (incluir dirección 1 . - ABB 1 Avenida Argentina 3 1 20 Lima 1 Perú 1 (5 1 - 1 ) - 4 1 5 5 1 00 
y teléfono): 

a 

2.- EPLI SAC 1 Jr. Tarapoto 1 1 57, Breña - Lima (Alt. cuadra 1 1  Av. Tingo Maria) 1 (5 1 - 1 )  330- 1 595 1 3302338 1 425 1 006 

(P or favor consignar el máximo de i nformación sol i ci tad a  y presentarl a  en una hoj a  de cálculo ex cel) 

SA: Subestación 
aérea 

**\ Sól o  son vá l idas las sil!ui entes alternativas (col ocar l as si!!las 
CG : cromatográfico 1 DX: Analyzer L2000 DX 

(***) Para resultados por KT colocar >50 ppm o <50 ppm. 
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IX. CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL SOBRE PCBs A EGASA S.A. EN 
EL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA. 

9.1 Se le sol icitó a la empresa generadora de energía eléctrica EGASA S.A. los 

certificados de anál isis de PCBs realizados a sus 17 transformadores ubicados 

en la Central Hidroeléctrica Charcani V, los cuales se encuentran considerados 

como residuos de baja informándonos que no los habían realizado, estos equipos 

deben de estar considerados de riesgo y deben de ser almacenados con alta 

seguridad , también se le recomendó a EGASA realizar los controles 

cromatograficos de estos aceites para determinar la existencia de PCBs e 

informar a la OD- OEFA de Arequipa. 

9.2 De los 47 transformadores inventariados en el almacén de la empresa EGASA en 

la ciudad de Arequipa existen 03 transformadores pertenecen a la Central 
Hidroeléctrica de Charcani 1 ,  estos equipos si se le han realizado análisis 

cromatográfico para detectar los niveles de PCBs, estando estos en un rango < 50 

ppm según se muestra en el cuadro N°4 

CUADRO N° 4 

Análisis PCB 
Ubicación del Transformador 

(Dirección exacta) 
Tipo análisis Valor en ppm 

(**) (***) 

Central Charcani 1 
Distrito Cayma, Provincia y Departamento CG 3 

de Arequipa. 

Central Charcani 1 
Distrito Cayma, Provincia y Departamento CG < 2  

de Arequipa. 

Central Charcani 1 
Distrito Cayma, Provincia y Departamento CG < 2  

de Arequipa. 

CG : Cromatografía de Gases 

En la información solicitada sobre los aceites d ieléctricos de los transformadores a 

EGASA, se identificó que de los tres equipos transformadores de la Central 
Hidroeléctrica Charcani 1, ninguno tiene el nombre del aceite, pero si se reporta 
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en la placa el peso de los aceites. ten iendo estos un peso total de 6 ,370 

kilogramos de aceite d ieléctrico lo cual es un riesgo latente que debe ser bien 

controlado. 

9.3 De los 47 transformadores inventariados en la Empresa EGASA en la ciudad de 

Arequipa, 03 equipos pertenecen a la Central Hidroeléctrica Charcani IV, estos 

equipos si se le han realizado anál isis cromatográfico para detectar los niveles de 

PCBs, estando estos aceites en un rango < 50 ppm de PCBs, según se muestra 

en el cuadro N°5 

CUADRO N° 5 

"'n 

Anál isis PCB 
Ubicación del Transformador 

(Dirección exacta) 
Tipo análisis Valor en ppm 

(-) (***) 
Central Charcani IV 

Distrito Cayma, Provincia y 
CG < 2  

Departamento de Arequipa. 

Central Charcani IV 
Distrito Cayma, Provincia y CG < 2  
Departamento de Arequipa. 

Central Charcani IV 
Distrito Cayma, Provincia y CG < 2  
Departamento de Arequipa. 

CG: Cromatografía de Gases. 

En la información solicitada sobre los aceites d ieléctricos de los transformadores a 

EGASA, se identificó que de los 03 transformadores de la Central Hidroeléctrica 

Charcani IV, ninguno tiene el nombre del aceite, pero si se reporta en la placa el 

peso de los aceites, teniendo estos un peso total de 1 1 ,628 kilogramos de aceite 
dieléctrico. 
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9.4 De los 47 transformadores inventariados en la Empresa EGASA en la ciudad de 

Arequipa, 07 equipos pertenecen a la Central hidroeléctrica Charcani V, estos 

equipos si se le han realizado anál isis cromatográfico a 06 equipos quedando solo 

01 equipo para el muestreo y la realización del anál isis cromatografico para 

detectar los niveles de PCBs, estando estos aceites en un rango < 50 ppm de 

PCBs, según se muestra en el cuadro No6 

CUADRO N° 6 

"; 

Análisis PCB 
Ubicación del Transformador 

(Dirección exacta) 
Tipo análisis Valor en ppm 

(**) (***) 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva Alegre, Provincia y -- --

Departamento de Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva Alegre, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva Alegre, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva Alegre, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva Alegre, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa. 

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva Alegre, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa.  

Central Charcani V 
Distrito Alto Selva Alegre, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa. 

CG: Cromatografía de Gases. 

En la información solicitada sobre los aceites dieléctricos de los transformadores a 

EGASA - Arequipa, se identificó que de los 24 transformadores de la Central 

H idroeléctrica Charcani V, 17 estaban reportados y clasificados como residuos de 

baja no teniendo ninguno de ellos certificados de análisis de PCBs, ninguno tiene 
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el nombre del aceite, pero si se reporta en la placa el peso de los aceites. 

teniendo estos un peso total de 1 1 ,628 kilogramos de aceite dieléctrico. 

9.5 De los 47 transformadores inventariados en la Empresa EGASA en la ciudad de 

Arequipa, 02 equipos pertenecen a la Central hidroeléctrica Charcani VI, estos 

equipos si se le han realizado anál isis cromatográfico para detectar los niveles de 

PCBs, estando estos aceites en un rango < 50 ppm de PCBs, según se muestra 

en el cuadro N°7 

Anál isis PCB 
Ubicación del Transformador 

(Dirección exacta) 
Tipo análisis Valor en ppm 

(**) (***) 

Central Charcani VI 
Distrito Cayma, Provincia y CG < 2  
Departamento de Arequipa.  

Central Charcani VI 
Distrito Cayma, Provincia y CG < 2  
Departamento de Arequipa. 

CG: Cromatografía de Gases. 

En la información solicitada sobre los aceites d ieléctricos de los transformadores a 

EGASA - Arequipa, se identificó que de los 02 transformadores de la Central 

Hidroeléctrica Charcani VI , los 02 no ten ían en la placa el nombre del aceite 

dieléctrico pero si se reporta en la placa el peso de los aceites. teniendo estos un 

peso total de 5,440 kilogramos de aceite dieléctrico. 

9.6 De los 47 transformadores inventariados en la Empresa EGASA en la ciudad de 

Arequipa, 09 equipos pertenecen a la Central Térmica de Chil ina , estos 

equipos si se le han realizado anál isis cromatográfico para detectar los niveles de 

PCBs, estando estos aceites en un rango < 50 ppm de PCBs, según se muestra 

en el cuadro N°8 
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Físcalización Ambiental 

CUADRO N° 8 

Análisis PCB 
Ubicación del Transformador 

(Dirección exacta) 
Tipo Valor en ppm 

análisis (-) (***) 

Central Térmica Chilina 
Pasaje Ripacha 1 01 Chil ina, Distrito, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa 

Central Térmica Chi lina 
Pasaje Ripacha 1 0 1  Chil ina, Distrito, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa 

Central Térmica Chi lina 
Pasaje Ripacha 1 01 Chil ina, Distrito, Provincia y CG 3 

Departamento de Arequipa 

Central Térmica Chi lina 
Pasaje Ripacha 1 01 Chil ina, Distrito, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa 

Central Térmica Chi lina 
Pasaje Ripacha 1 01 Chil ina, Distrito, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa 

Central Térmica Chilina 
Pasaje Ripacha 1 0 1  Chil ina, Distrito, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa 

Central Térmica Chil ina 
Pasaje Ripacha 1 01 Chil ina, Distrito, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa 

Central Térmica Chil ina 
Pasaje Ripacha 1 01 Chil ina, Distrito, Provincia y CG < 2  

Departamento de Arequipa 

Central Térmica Chil ina 
Pasaje Ripacha 1 01 Chil ina, Distrito, Provincia y CG 1 2  

Departamento de Arequipa 

CG: Cromatografía de Gases. 

31  



Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de'r · 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

En la información solicitada sobre los aceites d ieléctricos de los transformadores a 

EGASA - Arequipa, se identificó que de los 09 transformadores de la Central 

Térmica Chil ina, los 09 no tenían en la placa el nombre del aceite d ieléctrico pero 

si se reporta en la placa el peso de los aceites teniendo estos un peso total de 

54,072 ki logramos de aceite dieléctrico. 

9.7 De los 47 transformadores inventariados en la Empresa EGASA en la ciudad de 

Arequipa, 02 equipos pertenecen a la Central Térmica de Mol iendo , estos 

equipos si se le han realizado anál isis cromatográfico para detectar los niveles de 

PCBs, estando estos aceites en un rango < 50 ppm de PCBs, según se muestra 

en el cuadro No9 

CUADRO N° 9 

Análisis PCB 
Ubicación del Transformador 

(Dirección exacta) 
Tipo análisis Valor en ppm 

(**) (***) 

Central Térmica Moliendo (km 2.5 
carretera Mol iendo Mejia Distrito 

CG < 1 2  
Moliendo, Provincia lslay, 

Departamento de Arequipa) 

Central Térmica Moliendo (km 2.5 
carretera Moliendo Mejia Distrito 

CG < 1 2 Moliendo, Provincia l slay, 
Departamento de Arequipa) 

CG: Cromatografía de Gases. 

En la información solicitada sobre los aceites d ieléctricos de los transformadores a 

EGASA - Arequipa, se identificó que de los 02 transformadores de la Central 

Térmica Moliendo, los 02 no tenían en la placa el nombre del aceite dieléctrico 

pero si se reporta en la placa el peso de los aceites teniendo estos un peso total 

de 1 5, 1 35 kilogramos de aceite dieléctrico. 
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9.8 De los 47 transformadores inventariados en la Empresa EGASA en la ciudad de 

Arequipa, 02 equipos pertenecen a la Central Térmica de Moliendo , estos 

equipos si se le han realizado anál isis cromatográfico para detectar los niveles de 

PCBs, estando estos aceites en un rango < 50 ppm de PCBs, según se muestra 

en el cuadro No 1 O 

CUADRO No 1 0  

Anál isis PCB 
Ubicación del Transformador 

' 
(Dirección exacta) 

Tipo análisis Valor en ppm 
(**) (***) 

Central Térmica Pisco (Vía Los 
Libertadores Wari km 2 1 .5 Distrito 

CG < 1 2  
de I ndependencia, Provincia de 

Pisco, Departamento de lea 

Central Térmica Pisco (Vi a Los 
Libertadores Wari km 2 1 .5 Distrito 

CG < 1 2  
d e  I ndependencia, Provincia de 

Pisco, Departamento de lea 

Central Térmica Pisco (Vía Los 
Libertadores Wari km 21 .5 Distrito 

CG < 1 2  
de I ndependencia, Provincia de 

Pisco, Departamento de lea 

Central Térmica Pisco (Vía Los 
Libertadores Wari km 21 .5  Distrito 

CG < 1 2  
d e  I ndependencia, Provincia de 

Pisco, Departamento de lea 

CG: Cromatografía de Gases. 

En la información solicitada sobre los aceites d ieléctricos de los transformadores a 

EGASA - Arequipa, se identificó que de los 04 transformadores de la Central 

Térmica Pisco, los 04 no tenían en la placa el nombre del aceite d ieléctrico pero 

si se reporta en la placa el peso de los aceites teniendo estos un peso total de 

27,1 50 kilogramos de aceite dieléctrico con presencia de PCBs que deben 

de ser controlados la d isposición final . 
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10.1 Es necesario que se reglamente el control de los PCBs en todos los equipos de 

generación eléctrica que contengan aceites d ieléctricos con PCBs > 50 ppm. ,  

como equipos transformadores, d isyuntores y equipos de refrigeración. Los 

análisis de PCBs se deberán de realizar una vez al año. Este control tendrá que 

sustentarse con información y documentación que deberán ser entregada por las 

empresas de generación eléctrica como son los certificados de análisis físico 

qu ímico de PCBs, bitácora de mantenimiento de cada transformado y d isposición 

final de los residuos peligrosos. 

10.2 I ncluir en la reglamentación de control de los PCBs para las Empresas 

Generadoras de Energ ía Eléctrica en los aceites dieléctricos de los 

transformadores aéreos que se encuentran en áreas públ icas, deberán de tener 

codificado la potencia, cód igo del equipo, peso del aceite y código de certificación 

de PCBs visible, el equipo deberá de esta pintado de plomo claro donde se 

ubique el rotulado en 03 lados laterales del transformador, el rotulado deberá de 

¡ser de color negro con letras y números de 7 cm. de alto por 5 cm. de ancho y 

1 cm. de espesor para que pueda ser visualizado externamente en el desarrollo 

de la supervisión directa a estos equipos. 

1 0.3 En la reglamentación se deberá incluir los mantenimientos que se le real icen a 

estos equipos por terceros y la documentación de contratación de las empresas 

de terceros que realizan el cambio de los aceites y la disposición final de estos 

residuos peligrosos mediante EPS-RS, debidamente autorizadas. 

1 0.4 Se deberá de tener información selectiva sobre las empresas que realizan 

trabajos de mantenimiento y dan servicio de terceros a las empresas de 

generación de electricidad estas deberán de contar con toda la documentación 

reglamentaria sobre disposición final de los residuos peligrosos COPs y PCBs. 

10.5 En la reglamentación se deberá incluir una Ficha Técnica para ser l lenada ,por 

las Empresas Generadoras de Energía Eléctrica y empresas tercerizadoras de los 

mantenimientos de estos equipos eléctricos, orientada a inventariar las 

características técnicas de los transformadores que servirán de base para un 

inventario de los transformadores y otros equipos que estén a riesgo de tener 

PCBs > de 50ppm. para poder monitorear la d isposición final de los residuos 

peligrosos mediante una EPS-RS. 
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Formato de Línea de Base para la Evaluación e I nventario de Trasformadores 

Eléctricos d la Empresa EGASA . 

1 1 .2 ANEXO N° 2 
Anexos del I nforme de Gestión de Residuos Sólidos de EGASA. 

1 1 .3 ANEXO No 3 
Manifiestos de Manejos de Residuos Peligrosos de la Central de Moliendo - 201 1 

1 1 .4 ANEXO No 4 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos año 201 2 ,de las Centrales Hidroeléctricas de 

Charcani y Centrales Termoeléctricas de Chilina, Moliendo y Pisco. 

1 1 .5 ANEXO N° 5 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 201 1 de la Central Térmica de Chil ina. 

1 1 .6 ANEXO No 6 
Manejo y control de transformadores refrigerados con PCBs. 

1 1 .7 ANEXO N° 7 
I nforme Anual de Gestión de Residuos Sólidos 201 2  

1 1 .8 ANEXO N° 8 
Resultado del Monitoreo de las Centrales Hidroeléctricas, Centrales Termoeléctricas 

y Afianzamiento H ídrico, de las Centrales Charcani 1, 1 1, 1 1 1 ,  IV, V y VI , Centrales 

Termoeléctricas de Chil ina y Moliendo, Presa Pillones, Presa Chalhuanca y Presa 

Bamputañe. 

1 1 .9 ANEXO N° 9 
Manual del Sistema de Gestión Integrado de la Empresa de Generación Eléctrica 

de EGASA - Arequipa 

1 1 . 1 0  ANEXO N° 1 0  
Programa d e  Monitoreo d e  la Calidad Ambiental Centrales Charcani 1, 1 1, 1 1 1, IV, V y 

VI , Centrales Termoeléctricas de Chilina y Moliendo, Presa Pil lones, Presa 

Chalhuanca y Presa Bamputañe IV Trimestre 201 1 

1 1 . 1 1 ANEXO No 1 1  
Plan de Contingencias de la Central Térmica Chilina - 201 1 
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Plan de Contingencias de la Central Térmica Moliendo - 201 1 

1 1 . 1 3  ANEXO N° 1 3  
Convenio d e  recepción de residuos reciclables d e  EGASA - Empresa de Protección 

Ambiental año 201 0  

1 1 . 1 4  ANEXO N° 1 4  
Plan de Contingencias d e  las Centrales Hidroeléctricas Charcani 1 ,  1 1, 1 1 1, IV - 201 1 

1 1 . 1 5  ANEXO N° 1 5  
Estudio d e  Impacto Ambiental d e  la Central Térmica de Moliendo - 1 997 

Esta documentación servirá como insumo para las acciones de supervisión del subsector 

electricidad de la Dirección de Supervisión del OEFA. 

Es todo cuanto informo a vuestro despacho para su conocimiento y fines. 

Atentamente 

Mg. Se. l ng .  Javier Alcides Ol ivas Valverde 
Coordinador de la Sub Dirección de Línea 

de Base y Agentes Contaminantes 
Dirección de Evaluación - OEFA 

PCHG/jaov 
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